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Montería, veinte (20) de agosto de dos mil veinticinco (2025) 

 

Proceso: Verbal sumario - Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 23-001-4189-005-2025-00122-00 

Demandante: SERGIO ANTONIO RAMÍREZ GONZALEZ C.C. 8.155.680 

Demandado: HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 

860.004.875-6, COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A. NIT. 

800.153.993-7 y JOSÉ NIEBLES CERMEÑO C.C. 1.152.201.881 

 

ASUNTO 

 

1. Mediante memorial de fecha 14 de julio de 2025 allegado al correo 

institucional de este Juzgado, el apoderado judicial de la parte demandada 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A. NIT. 800.153.993-7, 

solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, previa 

fijación de caución.  

 

Pues bien, mediante auto de fecha 04 de julio de 2025, se decretaron las 

medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, consistentes en: 

 

“QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda sobre el vehículo 
automotor de propiedad de la parte demandada COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A COMCEL S.A. NIT. 800.153.993-7, identificado con las 
siguientes características: Placas LMR796, Marca: RENAULT, Modelo: 
2023, Color: Blanco Glacial, Servicio: Particular, Número de Motor: 
H5HA460D044848, Número de chasis: 93Y9SR333PJ277601, con 
matrícula de la Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá. Líbrese los 
oficios correspondientes. 
 
SEXTO: Ordenar la inscripción de la demanda sobre el establecimiento de 
comercio denominado HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS S.A. 
NIT. 860.004.875-6, con matrícula de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
Líbrese los oficios correspondientes. 

 

Por lo tanto, respecto al levantamiento de las medidas cautelares solicitadas 

por la parte accionada, el inciso 3° del literal b del artículo 590 del C.G.P. 

establece: 

 

“El demandado podrá impedir la práctica de las medidas 

cautelares a que se refiere este literal o solicitar que se levanten, si 
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presta caución por el valor de las pretensiones para garantizar el 

cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o 
la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de 

cumplirla. También podrá solicitar que se sustituyan por otras cautelas 
que ofrezcan suficiente seguridad.” (Negrillas y subrayas del Juzgado) 

 

De acuerdo con la norma transcrita resulta procedente fijar la caución a 

costas de la parte demandada COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL 

S.A. NIT. 800.153.993-7, mediante póliza de seguro, equivalente al valor 

actual de las pretensiones estimadas en la demanda ($20.317.523,00), con 

el objeto de impedir que se lleven a la práctica las medidas cautelares 

decretadas contra la demandada o se levanten las ya practicadas hasta 

ahora, para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia favorable al 

demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de 

cumplirla. 

 

Dicha caución será otorgada mediante póliza otorgada con compañía de 

seguros acorde lo dispone el artículo 603 del Código General del Proceso, 

“Las cauciones que ordena prestar la ley o este código, pueden ser reales, 

bancarias u otorgadas por compañías de seguro, en dinero (…) Cualquier 

caución constituida podrá reemplazarse por dinero o por otra que ofrezca igual 

o mayor efectividad.” 

 

Adviértase a la parte demandada que el pago de dicha caución deberá 

acreditarse en el término de 10 días posteriores a la notificación por estado 

del presente proveído.  

 

2. Así mismo, la parte demandada COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – 

COMCEL S.A. NIT. 800.153.993-7, a través de apoderado judicial en fecha 

22 de julio de 2025, allegó contestación de la demanda y estando dentro del 

término legal concedido para el efecto, formuló llamamiento en garantía a la 

compañía HDI SEGUROS COLOMBIA S.A (antes LIBERTY SEGUROS S.A.) 

NIT. 860.039.988-0.  

 

Encontrándose al despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo 

primero manifestar que la solicitud realizada cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso: 

 

“Artículo 64. Llamamiento en garantía 

Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que 
se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 
con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 
pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 
 
“Artículo 65. Requisitos del llamamiento 

La demanda por medio de la cual se llame en garantía deberá cumplir con 
los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas 
aplicables 
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El convocado podrá a su vez llamar en garantía.” 
 
“Artículo 66. Trámite 

Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término 
de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) 
meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará 
en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y 
el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a 
cargo del llamado en garantía. 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que 
admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte 
o como representante de alguna de las partes.” 

 

Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a la compañía 

HDI SEGUROS COLOMBIA S.A (antes LIBERTY SEGUROS S.A.) NIT. 

860.039.988-0, el llamante COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A. 

NIT. 800.153.993-7, aportó copia de la Póliza de Seguro No. 521921, 

constituida por COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A. para el 

vehículo de placa LMR976, con vigencia desde el 30 de septiembre de 2023 

hasta el 30 de septiembre de 2024, lapso dentro del cual ocurrieron los 

hechos materia del litigio, por lo cual se encuentra acreditada su 

legitimación para efectuar dicho llamamiento. 

 

En el caso sub júdice se encuentra acreditada entonces la legitimación que 

le asiste al demandado en el proceso para efectuar el llamamiento en 

garantía y así mismo, los requisitos exigidos por la ley, además el 

llamamiento fue efectuado en tiempo oportuno. 

 

Por lo anterior, el despacho lo admitirá y dispondrá la notificación de la 

compañía HDI SEGUROS COLOMBIA S.A (antes LIBERTY SEGUROS S.A.) 

NIT. 860.039.988-0, personalmente conforme lo dispone el artículo 66 del 

C.G.P. y en los términos de los artículos 291 y siguientes de la misma 

normativa o en su defecto, del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Consecuente con lo anotado, se ordenará correr traslado del escrito de 

llamamiento por el mismo término de la demanda inicial y se le advertirá al 

interesado que si la notificación al convocado no se logra dentro del término 

de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz en virtud de lo 

dispuesto por la norma en cita. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandada COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. - COMCEL S.A. NIT. 800.153.993-7, PRESTAR CAUCIÓN mediante 
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póliza de seguro, equivalente al valor actual de las pretensiones estimadas 

en la demanda ($20.317.523,00). Dicha caución será otorgada mediante 

póliza otorgada con compañía de seguros acorde lo dispone el artículo 603 

del Código General del Proceso. Se advierte a la parte demandada que el 

pago de dicha caución deberá acreditarse en el término de 10 días 

posteriores a la notificación por estado del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado por el 

demandado COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. NIT. 

800.153.993-7, dentro del proceso Verbal Sumario - Responsabilidad Civil 

Extracontractual, promovido por SERGIO ANTONIO RAMÍREZ GONZALEZ 

C.C. 8.155.680, en contra de HDI SEGUROS S.A antes LIBERTY SEGUROS 

S.A. NIT. 860.004.875-6, COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A. 

NIT. 800.153.993-7 y JOSÉ NIEBLES CERMEÑO C.C. 1.152.201.881. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de este auto a la llamada en garantía 

compañía HDI SEGUROS COLOMBIA S.A (antes LIBERTY SEGUROS S.A.) 

NIT. 860.039.988-0, de forma personal, corriéndole traslado del escrito por 

el término de DIEZ (10) días, conforme lo dispone el artículo 66 del C.G.P. y 

en los términos de los artículos 291 y siguientes de la misma normativa o 

en su defecto, del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previo cumplimiento 

de los requisitos allí establecidos. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte interesada que si la notificación de la 

llamada en garantía no se logra dentro del término de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz. 

 

QUINTO: HACER las anotaciones de rigor en la Red Integrada para la 

Gestión de Procesos Justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TANIA MARCELA JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
J.A.H.A. 

Firmado Por:

Tania Marcela Jimenez Dominguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 005 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Monteria - Cordoba
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